
Nueva Ley Aprobada: ProhibiciÃ³n de Uso de Celulares en Establecimientos
Educacionales de EnseÃ±anza BÃ¡sica y Media

DescripciÃ³n

La Sala de la CÃ¡mara de Diputados y Diputadas ha aprobado definitivamente los cambios del
Senado al proyecto de ley que prohÃbe y regula el uso de dispositivos mÃ³viles electrÃ³nicos de
comunicaciÃ³n personal en los establecimientos educacionales. Tras este trÃ¡mite, la iniciativa
queda lista para su promulgaciÃ³n y se convertirÃ¡ en ley.

La medida busca abordar la desconcentraciÃ³n en el aprendizaje, el impacto en el rendimiento
acadÃ©mico y la convivencia escolar que provocan los celulares, contribuyendo a la salud mental de
los alumnos.

Detalles Clave de la Nueva Normativa

Aspecto Detalle de la Ley

Alcance de la
ProhibiciÃ³n

Se prohÃbe el uso de dispositivos mÃ³viles electrÃ³nicos de
comunicaciÃ³n personal en establecimientos de EducaciÃ³n
BÃ¡sica y Media, durante las actividades curriculares dentro de la
sala de clases. La prohibiciÃ³n se extiende a todos los integrantes
de la comunidad educativa.

ImplementaciÃ³n La prohibiciÃ³n se aplicarÃ¡ desde el inicio del AÃ±o Escolar 2026.

Plazo para
Reglamentos

Los establecimientos tienen plazo hasta el 30 de junio de 2026 para
actualizar sus reglamentos internos.

RegulaciÃ³n
La Superintendencia de EducaciÃ³n materializarÃ¡ la prohibiciÃ³n a
travÃ©s de instructivos, definiendo mecanismos, condiciones y
consecuencias.

EducaciÃ³n Media
Los reglamentos podrÃ¡n disponer espacios, horarios y actividades
especÃficas donde se autorice el uso, atendiendo a la autonomÃa
progresiva de los alumnos.
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Aspecto Detalle de la Ley

EvaluaciÃ³n
El Ministerio de EducaciÃ³n entregarÃ¡ una evaluaciÃ³n de la
medida en el aÃ±o 2030.

Excepciones: Uso Autorizado de Dispositivos MÃ³viles

El texto establece un conjunto de excepciones claras para autorizar el uso de los dispositivos:

Necesidades Educativas Especiales (NEE): Si el dispositivo se considera una ayuda tÃ©cnica
para el aprendizaje, acreditado por un certificado de profesional competente.
Emergencia, Desastre o CatÃ¡strofe: Uso autorizado en estas situaciones.
Monitoreo de Salud: Si el alumno presenta una condiciÃ³n de salud que requiera monitoreo
periÃ³dico a travÃ©s de dispositivos mÃ³viles, acreditado por un certificado mÃ©dico.
Uso PedagÃ³gico: Cuando la utilizaciÃ³n sea Ãºtil para la enseÃ±anza en funciÃ³n de una
actividad curricular o extracurricular.
Seguridad Personal o Familiar: Si el padre, madre o apoderado lo solicita de forma temporal y
fundada por razones de seguridad del estudiante.

Importante: Las excepciones relacionadas con actividades curriculares y la solicitud por
seguridad personal o familiar deberÃ¡n ser autorizadas por el director del
establecimiento.

Reacciones Parlamentarias

Durante la sesiÃ³n, parlamentarios de diversas bancadas intervinieron, destacando que la ley es un
avance crucial que establece reglas claras. Se valorÃ³ que la medida contribuirÃ¡ a mejorar la
concentraciÃ³n, el rendimiento acadÃ©mico y la convivencia escolar, ademÃ¡s de disminuir la
ansiedad y la pÃ©rdida de interacciÃ³n social generada por las redes.

Se resaltÃ³ que la ley incorpora la educaciÃ³n digital como principio educativo y establece una
campaÃ±a informativa anual sobre el uso responsable y los riesgos asociados a las pantallas.
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